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DECRETO 447/1970, de 12 

febrero, por el que se aprue
ba la fusión de los Munici
pios de Las Quintanillas, 
Santa M aria i a jamura y 
Villarmentero (Burgos).

L o s Ayuntamientos d e I .as 
Quintanillas, Santa María Ta
jadura y Villa-rmcntero, déla 
provincia de Burgos, acordaron, 
con el quorum legal, la fusión de 
sus Municipios limítrofes, en ba
se a las grandes ventajas que su
pondría para atender mejor los 
servicios municipales y por con
siderar concurren notorios moti
ves de necesidad y conveniencia 
económica y administrativa.

Las bases aprobadas para la 
fusión establecen que el nuevo 
Municipio se denomin a r á Las 
Quintanillas y tendrá su capita- 
ilad en esta localidad.

Sustanciado el expe diente 
en forma legal, sin oposición al
guna durante el trámite de infor
mación públ i c a, la Diputación 
Provincial y el Gobierno Civil 
han informado favorablemente, 
7 as razones invocadas por los 
Ayuntamientos interesados, con- 
nimadas en las actuaciones se
guidas, justifican la procedencia 
de la fusión, por concurrencia dé 
*as circunstancias prevenidas en 
°s apartados a) y c) del artícu*

^e Ia vigente Ley de 
Régimen Local-

En su virtud, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por

la Dirección General de Admi
nistración Local y Co misión 
Permanente del Consejo de Es
tado, a propuesta del Pvlinistro 
de la Gobernación y previa de
liberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 6 
de febrero de 1970.

DISPONGO:
Artículo primero—Se aprue

ba 1 a fusión voluntaria d e los 
Municipios de Las Quintanillas, 
Santa Mar í a 1 atadura y Vi- 
llarmentero (Burgos), en uno, 
con nombre y capitalidad dé 
Las Qiutanillas-

Artículo segundo. —: Queda 
facultado el Mmis t e r i 0 de la ' 
Gobernación para dictar las dis
posiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
doce de febrer0 de mil novecien
tos setenta. — FRANCISCO 
FRANCO- — El Ministro de 
la Gobernación, Tomás Garica- 
no Goñi.

sobíemo eieih
Secretaría General

Circular sobre normas de siem
bra en la zona de Huerta de

Rey (Burgos)
A propuesta del Servicio Na

cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, cuya 
Delegación Provincial ha llega
do a un acuerdo con el Cabildo 
de la Hermandad Sindical de

labradores y G a n a d r o s de 
Huerta de Rey (Burgos), he 
acordado pubh c a r la presente 
Circular comprensiva de las nor
mas que deberán ser observadas 
en la actual campaña de siem
bras en las tierras de dicho mu
nicipio incluidas en el proceso, 
de concentración parcelaria-

L I odas las parcelas que 
en la presente camp a ñ a se en
cuentren sembradas de cereales 
o leguminosas, pas aran a sus
nuevos propietarios en septiem
bre del presente año, una vez 
realizado el replanteo de las fin
cas de reemplazo.

™- El mismo régimen se 
aplicará a las parcelas que en
contrándose actualmente de ras
trojo," se siembren de legumiso" 
sas 0 cereales en ¡a actual cam
paña, por los antiguos propieta
rios-

3- Continuaran en po d er 
de los antiguos propietarios las 
parcelas prepa radas para la 
siembra de remolacha y patata, 
pasando a poder de los nuevos 
dueños una vez recogidas las co
sechas-

4- Las parcelas no cultiva
das y los rastrojos que queden 
cuando se hayan replanteado la 
fincas de reemplazo en el próxi
mo mes de abril, pasarán a po
der de los nuevos propietarios, 
que podrán efectuar labores de 
barbecho.

5. Las autoridades locales 
vigilarán y procurarán el cumpli
miento de lo dispuesto anterior
mente e informarán en los casos
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de infracción- As i m i s m o, los 
propietarios interesados d e nun" 
ciarán a los que infrinjan las 
presentes normas.

6.10 De acuerdo con lo dis
puesto e n é 1 artícuo 59 d e la 
Ley de Concentración Parcela' 
ria de 8 de noviembre de 1962, 
los que cometan cualq’u i e r in
facción incurrirán en multa, que 
será impuesta por este Gobierno 
Civil, previo expediente tramita
do por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, con audiencia 
idel interesado e informe de la 
Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos.

7-° Cualquier duda que sur
ja en la interpretación de estas 
normas, puede ser consultada en 
la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación- (Pía z a de 
Alonso Martínez, número 7'8-° 
Burgos) •

Burgos, a 26 de febrero de 
1970. — El Gobernador Civil, 
Federico Trillo Figueroa Váz
quez.

■■■!»■■■! ■■immiíUTi » imrr-iriTTiir ii i i —rrr—

DELEGftüOH PRDV1HC1AL OE íBUnEElMEIMOS
Y TRfliiSPSRTES BE BUHüüS

Circular núm- 4/70 
Precios máximos del pan obli

gatorio y normas sobre 
elaboración

Conforme dispone la Circular 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
número 8/1969, de 1-7 -1969 
(“B. O. del Estado” núm- 164, 
del 10), que prorroga la vi
gencia de la número 7/64, de 
8-6-64 (B. O. del Estado nú
mero 139, del 10), con las 
modificaciones introducidas por 
Circular -3/67, de 29 de abril 
de 1967 (“Boletín O- del Esta
do”, n.° 115, de 15 de mayo), 
serán de aplicación en la elabo
ración y venta de pan, en esta 
provincia, durante el próximo mes 
de marzo, las normas que a con
tinuación se indican:
Fabricación obligatoria de piezas 

de 800 gramos
La industria panadera, fabri

cará con carácter obligatorio, 
piezas de pan de 800 gramos eií 
cuantía suficiente para atender 
debidamente la demanda del 
consumo-

Caso de no disponer de di
chas piezas obligatorias, los ex
pendedores entregarán el mismo 
peso de pan y al mismo precio .en 
piezas de libre elaboración, bien 
entendido que lo anteriormente 
expuesto no exime de la fabrica
ción obligatoria que habitualmen
te solicita su clientela. Solo po
drá hacer uso de la antes indica
da excepción en circunstancias de 
venta extraordinaria.
Calidad de las piezas de fabri

cación obligatoria
Las piezas de fabricación 

obligatoria serán elaboradas 
con harinas que en ningún 
caso podrán ser inferiores a 
las de mejor calidad que 
se utilicen en la fabricación de 
las restantes piezas.

Las condiciones de cocción y 
presentación de las piezas obliga
torias de 800 gramos serán tales 
que no difieran de las de libre 
fabricación-
Precio de las piezas de fabrica

ción obligatoria
El precio máxim0 de las pie

zas de pan de fabricación obli
gatoria de 800 gramos, será el 
siguiente:

Flama, 6,80 pesetas.
Candeal, 7,10 pesetas-

Piezas de elaboración voluntaria
Los industriales podrán elabo

rar piezas de distinto .peso siem
pre que en relación con las de 
800 gramos, guarden 200 gra
mos de diferencia como mínimo. 
Precio dP las piezas de fabrica

ción voluntaria
Los precios de las piezas de 

fabricación voluntaria serán fija
dos por los industriales sin 
que en ningún caso puedan 
sobrepasar los que aplicaban 
en dieciocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete, 
conforme dispone el artículo 7.° 
del Decreto - Ley 15/67, de 
27/11/67 (B. O- del Estado,

núm. 284, del 28), actualmen- 
te en vigor en la forma prevista 
en el atículo 6-° del Decreto- 
Ley 22/1969 de 9-12-69 (B. 
O. del Estado, número 295, 
del 10)-

i Carteles anunciadores de precios
En los establecimientos de 

( venta de pan se colocará en lugar 
visible al público un cartel en el 
que se indiquen los precios de 

i las piezas obligatorias con una 
1 nota que textualmente diga: 
! “Caso de no disponer de cual- 
■■ quiera de las piezas obligatorias, 
i este establecimiento entregará al 
■ consumidor el mismo peso de pan 
j y al mismo precio en piezas de 
! tamaño inferior”.

En otro cartel se indicará la 
? clase, el peso y el precio de ven- 
j ta de cada una de las restantes 
| piezas.

I
 Obligación de facilitar facturas

A requerimiento del compra
dor, los expendedores se encuen
tran obligádos a facilitar factu
ras de las ventas realizadas, con 
indicación de artículo, clase y 

j precio.
Sanciones

Las infracciones a la presente 
Circular serán objeto del proce
dimiento que corresponda, se
gún la naturaleza de aquéllas.

Burgos, 24 de febrero 1970. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo'Figueroa Vázquez-

Deiegarlónfle Hádenla
¡ Birectióri General til Tesoro y Presupuestos

Ordenación de pagos
! Indices números 8, 9, 10,

. 11 y 12.
5. María del Rosario Lóipez 

; Sáez.
6- Plácida Aurea C a Ivo

' Olalla.
5- Hipólita Barriberas Lo- 

\ zano-
7- Victoriano Alonso Carria- 

í zo’Sedano.
8- Marcelino Sagredo Sáiz.
9. Elisa González García.
10. Lucía Rico Campino- i
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j 6. Matilde Melero Moszón- 
7- Martina Aricha Basarte- 
8. Eulalia Lázaro Jurado.
15- David Castr0 Plaza.
11. María Consuelo Santa

maría Hernando-
12. Patrocinio Ca m a r e r o 

Bravo-
13. José Díaz Ramos-
14. Adrián Diez Merino.
6. Carmen Azofra San Juan
15. Antonio García Terán-
16. Valeriano Sanz Gonzá

lez-
17. Pablo Puerta Puerta- 
18- Germán Arto Vélez.
19. Benito Arce Manjón-
20. Hilario Cobos Sanz-
7. Cecilia Burgos Duque.
12- Herminio Sanz Muñoz-
13. Genoveva Gómez More' 

no.
21- Teodoro Arribas Varo

na-
22. Diego García Rodrí

guez. 1/
23. Florencio Melgosa Pe" 

ña.
24- Eduardo Martín Haro-
25. Gregorio Obregón Mar

tínez.
Actualización número 2

2- Martín Cua r t a n g o del 
Val-

Burgos, a 24 de febrero de 
1970.—El Encargado del Ne
gociado, M. Muriñigo.

Procidencias Judiciales
Lerma

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en 

resolución de esta fecha dicta
da en las diligencias previas nú
mero 35-1970, que se siguen 
por daños al colisionar el ca
mión BU’" 14.208 y el turismo 
PPM-888, en el km- 181,200 
de la carretera R.N.I. de Ma' 
drid-Irún, término de Bahabóñ 
de Esgueva, por la presente se 
cita a Sidney Benjamín Moss, 
con domicilio en Pine T r e e s- 
Portsmouth R- Esiter- Sur ray 
(Inglaterra), para que en el pla
zo de 10 días, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de reci
birte declaración, testimoniar su 

permis0 de conducir y el de cir
culación y seguros d e 1 turismo 
PPM’888, tasar los daños de 
éste y ofrecerle el procedimiento 
conforme al artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal-

Dado en Lerma, a 25 de fe
brero de 1970.—El Secretario, 
María Luisa Peña.

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

En el juicio de faltas seguido 
por este Juzgado bajo el núme
ro 2/70, a virtud de diligencias 

; previas núm- 291/69, del Juz
gado de Instrucción de esta ciu
dad, cont r a Miguel Sebastián 
Lobo y otros, sobre lesiones y 
contra el orden público, se ha 
dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a 28 de ene
ro de 1970.—Vistos por el se
ñor don José Ramón Alonso 
Ochoa, Juez Municipal, los pre
cedentes autos de juicio verbal 
de faltas contra el orden públi
co y lesiones y dimanantes de 
diligencias previas núm. 291 de 
1969, del Juzgado de Instruc
ción de esta ciudad, contra José 
Zamora Ru i z, Miguel Sebas
tián Lobo, Lázaro Asenjo Due
ñas y J o s é García del Egido, 
mayores de edad’, solteros, obre- 
ors y vecinos de esta ciudad, en 
las que han sido parte el denun
ciante Demetrio Iglesias Casti
llo, los expresados y el Sr. Fis
cal Municipal en representación 
de la acción pública- — Fallo: 
Que debo condenar y condeno 
a José García del Egido, a la 
pena de dos días de arresto me
nor que cumplirá en el Depósito 
Municipal de esta ciudad, como 
responsable en concepto de au
tor de una falta de lesiones en 
la persona de Demetrio Iglesias 
Castillo, y debo condenar y con
deso al expresado José -García 
del Egido, José Zamora Ruiz, 
Miguel Sebastián Lobo y Lá
zaro Asenjo Dueñas, a la pe

na de doscientas cincuenta pe
setas de multa que satisfará ca
da uno de ellos en papel de pa
gos al Estado y en defecto de 
su pago a un día de arresto sus
titutorio en prisión, por cada 
cincuenta pesetas impagadas y 
a la pena dé reprensión privada, 
imponiendo por quintas e igua
les partes a cada uno de los con
denados las costas, causadas en 
este juicio, si bien el condenado 
José García satisfará dos quin
tas partes y las correspondientes 
a las lesiones.—Así por esta mi 
sestencia, lo pronuncio, mando» 
y firmo—José Ramón Alonso-

Concuerda a la letra con su 
original- Y para que dicha sen
tencia sea notificada al inculpa
do Mi g u e 1 Sebastián Lobo, 
quien se encuentra en la actua
lidad en ignorado paradero, se 
publica la presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Miranda de Ebro, da 25 de 
febrero de 1970—-EJ Secreta
rio, Amador Ruiz de Loizaga.

Hnnncíos Qiiciaies 
MSfflT» FM8TAI M MUSÍS
Deslinde del monte público "Mon- 
temayor”, núm. 200, perteneciente

1 a Pancorbo.
Con fecha 14 de febrero de 1970 

el señor Jefe de la Seción 1.a de la 
Subdirección General ’ de Montes, 
me dice lo siguiente.

«Examinado el expediente de 
deslnde del monte número 200 del 
Catálogo de los de U. P. de la pro
vincia de Burgos, denominado 
«Montemayor», de la pertenencia 
del Ayuntamiento de Pancorbo y 
sito en su término municipal.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del expresado deslinde y 
habiendo acordado la Jefatura del 
Distrito Forestal de Burgos, que la 
operación se comenzara por la pri
mera de las dos fases que determi
nan los artículos 89 y siguientes 
del Reglamento de Montes, se pu
blicó en el B. O. de la provincia 'el 
preceptivo anuncio señalando fe
cha y lugar para dar comienzo a 
las operaciones de apeo y amojo
namiento provisional de aquellas 
partes de los linderos del monte so
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bre los que, atendiendo al actual 
estado posesorio, se tuvieran ele
mentos de juicio que permitieran 
su fijación.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados; 
procedió el Ingeniero operador al 
apeo, amojonamiento provisional y 
levantamiento topográfico del perí
metro exterior del monte, colocan
do el piquete número 1 en el sitio 
«Paulejas», en un mojón nativo que 
separa terrenos montuosos de Oba
renes, anejo de Encío, de otros de 
Pancorbo, continuando luego la 
colocación de piquetes por el arro
yo Paulejas, que luego pasa a lla
marse Cotillo, hasta el piquete nú
mero 18. Desde éste hasta el nú
mero 35, se siguió la colindancia 
con la finca «Granja los Paúles», 
de propiedad privada, llegando al 
piquete número 36, situado en un 
mojón que ha sido desenterrado y 
no retocado por los asistentes, que 
lleva el número 32, una cruz y las 
letras P y O ; donde compareció la 
Comisión de la Junta de Encio co
menzando aquí una zona en litigio 
en la que aseguran tener derechos, 
tanto Encio como Pancorbo. El In
geniero Operador apeó entonces 
dos lineas, una propugnada por 
Pancorbo y otra por Encio, no lle
gando a un acuerdo entre ambas 
Comisiones hasta el piquete núme
ro 51, por lo cual quedó abierta 
esta parte del perímetro para se
gunda fase. A partir del piquete 
número 51 se establece la colin
dancia con terrenos del monte «Lo
bera», particular de Pancorbo y 
consorciado con el P. F. E., conti
nuando luego con fincas particula
res de Pancorbo y terrenos mon
tuosos del mismo pueblo hasta ce
rrar el perímetro del piquete nú
mero 182 al 1, sin que hubiera nin
guna otra reclamación ni queda
ran nuevas partes del perímetro 
abiertas. Se apearon también dos 
enclavados, en los sitios «El Rotu
ro» y «La Cárcava», reconocidos co
mo poseídos por particulares y de 
lo actuado se extendieron las co
rrespondientes actas, suscritas por 
los asistentes a la operación.

Resultando: Que anunciado el 
período de vista del expediente en 
el B. O. de la provincia, en cuanto 
a lo actuado en esta primera fase 
y por comunicaciones a Entidades 
y particulares interesados, no se 
presentó reclamación alguna con
tra la línea perimetral definida por 

los piquetes número 1 al 36 y 51 
al 182 y 1, por lo que dichas lineas, 
asi como las que definen los dos 
enclavados apeados, deben adqui
rir carácter definitivo a efectos de 
declaración del estado posesorio.

Resultando: Que de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 85 del 
Reglamento de Montes, la Jefatu
ra del Distrito Forestal de Burgos 
acordó proseguir el deslinde por 
los trámites de la segunda fase, en
tre los piquetes número 36 y 51, 
publicándose en el B. O. de la pro
vincia el preceptivo anuncio seña
lando fecha y lugar para dar co
mienzo a las operaciones de apeo 
y plazo .para la presentación de do
cumentos por parte de los intere
sados, habiendo sido remitidos los 
que fueron presentados; cinco por 
Pancorbo y uno por Encío, a la 
Abogacía del Estado, que emitió el 
correspondiente informe sobre su 
eficacia legal.

Resultando: Que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 101 
del Reglamento de Montes, el Inge
niero Operador estudió la docu
mentación aportada sobre el te
rreno, teniendo en cuenta el infor
me emitido por la Abogacía del Es
tado, redactando el correspondien
te informe sobre reconocimiento y 
clasificación de fincas y derechos, 
en el que considera qué la zona 
discutida puede pertenecer al mon
te que se deslinda, incluyéndola en 
el apartado C) del artículo 102 del 
Reglamento de Montes y habiendo 
aprobado dicha clasificación la Je
fatura del Distrito Forestal de Bur
gos, acordó que se practicara la 
anotación preventiva en el Regis
tro sobre los terrenos en litigio, si 
bien por el Registro de la Propie
dad de Miranda de Ebro, al 
no hallarse previamente inscrita la 
finca o terrenos en cuestión, se 
suspende la anotación preventiva, 
tomando en su lugar anotación de 
suspensión por cuatro años desde 
la fecha en que quede firme la re
solución del deslinde.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
se reunieron en la fecha anunciada 
en el piquete número 36, junto con 
el Ingeniero operador, las Comisio
nes de Pancorbo, Encio y Obare- 
nes, sin que hubiera necesidad de 
apear nuevas líneas, pues ya en la 
primera fase se levantaron tanto 
la propugnada por Pancorbo, que 
sigue por los piquetes número 37 y 

siguientes hasta el 51, como la pro
puesta por Encío, a lo largo del 
arroyo de La Hoz, por los piquetes 
Á hasta la Z y a hasta la e, que 
coincide con el número 51; mani
festando el Ingeniero operador a 
los asistentes que teniendo en 
cuenta los documentos presenta
dos, el informe de la Abogacía del 
Estado y otros testimonios y com
probado todo ello sobre el terreno, 
considera como verdadera, en la 
parte discutida, la linea definida 
por las rectas que unen los pique
tes número 36 a 37; 37 a 40; 40 
a 44, en la Alcantarilla del Valle 
y desde éste al eje de la carretera 
de Frías a Ameyugo, hasta el pi
quete número 50 y en línea recta 
al número 51; y por tanto sin valor 
la linea levantada a instancias de 
Encio a lo largo del arroyo de La 
Hoz, extendiéndose la correspon
diente ■ acta, en la que consta el 
desacuerdo de la Comisión de En
cío en cuanto a que esta línea defi
na el limite del monte, así como 
la observación de id Comisión de 
Obarenes que está conforme en 

,que la linea seguida es la que de- 
. limita la jurisdicción de Obarenes.

Resultando: Que anunciado el 
periodo de vista del expediente en 
esta segunda fase, tanto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia como 
por comunicaciones a los interesa
dos, se recibió un escrito de la Jun
ta Administrativa de Encío, en la 
que reclaman contra la linea pro
puesta por el Ingeniero operador, 
en la segunda fase, exponiendo di
versos hechos y terminando por 
solicitar que se dicte acuerdo por 
el cual se establezca, bien clara
mente la jurisdicción de Pancor
bo y Encio, siguiendo, el Barranco 
y antiguo curso del rio de La Hoz, 
cuya reclamación fue enviada a in
forme de la Abogacía del Estado, 
según dispone eu articulo 122 del 
Reglamento de Montes.

Resultando: Que el dictamen de 
la Abogacía del Estado se resume 
en que las manifestaciones que ha
ce la Junta Administrativa de En
cío en su escrito son inoperantes, 
improcedentes e inadecuadas para 
un Organismo público que actúa 
con toda objetividad y que en cuan
to a la documentación presentada 
.ya fue informada qué debía tenerse 
en cuenta en el deslinde, pero que 
por tratarse de una copia parcial, 
no podía conocerse su verdadero 
alcance, habiendo sido remitidas a 
la Entidad a la que pertenece el 
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monte tanto la reclamación como 
el dictamen de la Abogacía del Es
tado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 124 del Reglamento 
de Montes, no habiéndose allana
do el Ayuntamiento de Pancorbo a 
las pretensiones deducidas de la 
misma.

Resultando: Que la Jefatura del 
Distrito Forestal de Burgos, tenien
do en cuenta todo lo actuado, re
dacta su informe y propuesta de 
aprobación del deslinde coinciden
te con la del Ingeniero operador y 
de acuerdo con la forma en que se 
llevó a cabo el deslinde en sus dos 
fases.

Resultado: Que recibido el expe
diente en la Dirección de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, y teniendo en 
cuenta la reclamación de propie
dad presentada por la Junta Ad
ministrativa de Encío, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado d) 
del articulo 14 de la Ley de Montes 
de 8 de junio de 1957, fue remitido 
a. informe por la Abogacía «digo» 
por la Dirección General de lo Con
tencioso del. Estado, emitido en el 
sentido de que la reclamación fue 
informada por la Abogacía del Es
tado, estimándola improcedente e 
inadecuada, por lo que, unido a que 
la Entidad a la que pertenece el 
monte, el Ayuntamiento de Pan
corbo, se opone abierta y resuelta
mente a dicha resolución «digo» re
clamación, hace que administrati
vamente no pueda reconocerse una 
propiedad no justificada en la for
ma que la Ley de Montes establece 
y quede sin efecto la presunción 
de pertenencia y titularidad que 
se reconoce en los artículos 10 y 11 
de la Ley de Montes.

Resultando: Que remitido el ex
pediente a la Subdirección Gene
ral de Montes Catalogados, previo 
informe favorable de la Dirección 
General de lo Contencioso del Es
tado y de la Sección de Propiedad, 
Deslindes y Amojonamientos, pro
pone la aprobación del expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento' de 
Montes de 22 de febrero de 19S2 
y disposiciones concordantes.

Considerando: Que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con lo 
Preceptuado por la legislación vi
gente relativa al deslinde de los 
montes de U. P„ insertándose los 
anuncios reglamentarios en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y tra
mitándose las debidas comunica

ciones para conocimiento de los in
teresados.

Considerando: Que durante el 
apeo en primera fase quedaron es
tablecidas las líneas que determi
nan el periodo exterior del monte, 
excepto en el tramo comprendido 
entre los piquetes núm. 36 al 51-e, 
así como las de los enclavados, las 
cuales deben adquirir carácter de
finitivo a efectos de declaración del 
estado posesorio, al no haber sido 
objeto de reclamación alguna.

Considerando: Que durante la 
segunda fase del deslinde el Inge
niero operador, teniendo en cuen
ta cuantos documentos fueron pre
sentados, el jnforme de la Aboga
cía del Estado y los reconocimien
tos sobre el terreno, consideró co
mo linea límite del monte en la 
parte discutida la levantada en la 
primera fase y que desde el pique
te número 36 sigue al 37, de éste 
al 40, del 40 al 44 y sigue luego la 
carretera de Frías" a Ameyugo, has
ta el piquete número 50 y en la lí
nea recta al número 51, no estendo 
de acuerdo la Comisión de Encio, 
que en el correspondiente período 
de vista presentó un escrito de re
clamación, que fue informado por 
la Abogacía del Estado, estimando 
que carece de toda virtualidad, de
biendo continuarse con la tramita
ción del expediente y no allanán
dose a las pretensiones deducidas 
del mismo la Entidad a la que per
tenece el monte, al Ayuntamiento 
de Pancorbo, por lo que, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 
124 del Reglamento de Montes, de
be entenderse denegada la vía ad
ministrativa.

Considerando: Que la Dirección 
General de lo Contencioso del Es
tado, a la que fue remitido el ex
pediente estima fundada la pro
puesta del señor Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal de Burgos, de 
aprobación del deslinde y la deses
timación de la única' reclamación 
interpuesta.

Considerando: Que el emplaza
miento de cada uno de los pique
tes que determinan las sucesivas 
colindancias del monte se describe 
con precisión en las actas de apeo 
y.el perímetro queda fielmente re
presentado en el plano que obra 
en el expediente.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto:

l.°  Aprobar el deslinde del mon
te número 200 del Catálogo de los 

de U. P. de la provincia de Burgos, 
denominado «Montemayor», de la 
pertenencia del Ayuntamiento de 
Parncorbo y sito en su término mu
nicipal, en la forma en que fue 
llevado a cabo por el Ingeniero 
operador, en sus dos fases, y tal co
mo se detalla en las actas, registro 
topográfico y planos e informes que 
obran en el expediente.

2.°  Rectificar la descripción que 
del mismo figura en el Catálogo de 
acuerdo con los siguientes datos:

Provincia: Burgos.
Número del Catálogo: 200.
Nombre del monte: «Montema

yor».
Término municipal: Pancorbo.
Pertenencia: Ayuntamiento de 

Pancorbo.
Límites:
Norte.—Terrenos montuosos par

ticulares de Obarenes y finca par
ticular «Granja Los Paúles».

Este. — Terrenos montuosos d e 
Obarenes y Encío y monte «Lobe
ra», de Pancorbo.

Sur.—Fincas particulares de ve
cinos de Pancorbo y carretera de 
Madrid a Irún.

Oeste.—Fincas particulares de 
vecinos de Pancorbo y terrenos 
montuosos particulares del pueblo 
de Pancorbo.

Descripción de linderos:
El lindero norte comienza en el 

piquete número 1 en el paraje Pau- 
lejas y sigue el arroyo Cotillo has
ta su unión con el de Fuente Uriel. 
Continúa rodeando las fincas de la 
granja de «Los Paúles», terminando 
en el piquete número 36.

El lindero este- empieza en el pi
quete número 36 y sube hasta el 
borde de un cortado rocoso, con
tinuando por él hasta la Alcanta
rilla del Valle, piquete número 44. 
en donde términa la colindancia 
con terrenos montuosos dentro de 
la jurisdicción de Obarenes. Desde 
el piquete número 44 se sigue por 
la carretera de Rías a Ameyugo y 
hasta el piquete número 50 en co
lindancia con terrenos montuosos 
del término de Encío. Desde el pi
quete número 51 se sube por el va- 
llejo de Los Alamos al Alto de Bar- 
gonzalo y por el camino de Carra- 
salineros se baja casi hasta la ca
rretera Madrid a Irún. La colin
dancia es con el monte «Lobera», 
de Pancorbo, no de utilidad públi
ca, y consorciado con el Patrimo
nio Forestal del Estado.

El lindero sur comienza en el pi
quete número 69 y siempre en co- 
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lindancla con fincas particulares 
en línea muy quebrada y con abun
dantes desniveles se adentra en el 
Valle jo El Bardal; va a media la
dera dominando la carretera Ma- 
drid-Irún por la Cuesta Valdemin- 
guez, se adentra en el vallejo La 
Cárcava y desciende a la misma 
carretera, siguiendo por ella hasta 
el piquete número 159.

El lindero oeste comienza en el 
piquete núm. 159 y asciende en co- 
lindancia con fincas particulares 
hasta que en el piquete número 168 
alcanza un cordado rocoso que ser
virá de lindero hasta el piquete nú- 
ro 180 en el paraje Mesa Horcado, 
desde donde se iniciará una gran 
bajada hasta alcanzar el piquete 
número 1, siendo la colidancia des
de el piquete número 164 con te
rrenos montuosos particulares de 
Pancorbo.

Cabidas: -
Total del monte: 690,0500 hec

táreas.
Enclavados: 5,0500 hectáreas.
Pública resultante: 685,0000 hec

táreas.
Especies: Q. ilex, Q. tozza, P. syl- 

vestris, F. sylvatica.
No existen servidumbres ni vías 

pecuarias.
3. ° Reconocer como poseídos 

particulares los siguientes enclava
dos, según se detalla en las actas 
y se representan en el plano.

A. —- «El Roturo», estrecha de
presión agrícola entre los peñascos 
que la rodean, poseído por M. Mur
ga e «Industria^ Navarra», socie
dad anónima. Cabida: 0,9250 hec
táreas.

B. —i «La Cárcava», coto cerrado 
por muro de piedra, perteneciente 
a varios vecinos de Pancorbo, an
tes del antiguo Convento de Obare- 
nes, parte cultivado y parte de ro
ble y encina. Cabida: 4,1250 hec
táreas.

Cabida total de enclavados: 
5.0500 hectáreas.

4. ° Desestimar la reclamación 
presentada durante el periodo de 
vista por la Junta Administrativa 
de Encío, de conformidad con el 
dictamen de la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado, que
dando expedita la vía judicial ci
vil por haber quedado agotada la 
vía administrativa mediante la re
clamación presentada.

5. ? Inscribir el. monte en el Re
gistro de la Propiedad, de acuerdo 
con los resultados del trabajo prac
ticado.

6.°  Que una vez aprobado este 
deslinde se redacte el proyecto de 
amojonamiento del monte para su 
pronta realización.»

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 128 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, po
drán impugnar, la presente resolu
ción las personas afectadas que ha
yan intervenido como parte en el 
expediente de deslinde, ante la Ju- 

1 risdicción Contencioso Administra
tiva si plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter admi
nistrativo; pero no podrá susci- 

' tarse en dicha jurisdicción ningu- 
: na relativa al dominio o a la pose

sión del monte o cualquiera otra 
de naturaleza civil.

Como trámite previo al mencio
nado recurso deberán entablar los 
interesados el de reposición ante el 

: Excmo. señor Ministro de Agricul- 
: tura, en el plazo de un mes, a tenor 
' de lo preceptuado en la Ley de lo 
' Contencioso-Administrativo, de 27 
\ de diciembre de 1956.
! Lo que se hace público para ge- 
! neral conocimiento.
1 Burgos, 23 de febrero de 1970. —-
• El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona. 
i

I comisaria tie Apas del Etiro
Nota Anuncio

; Hidroeléctrica Ibérica Iber- 
: duero, S-A-, ha presentado pa- 
: ra su aprobación el denominado 

Proyecto reformado definitivo
i del Salto de Puentelarrá, sucrito
• en Bilbao y diciembre de 1969, 
; por el ingeniero de C. Canales y 
i Puertos, don Pedro María Gui- 
. nea Ortiz de Urbina. En dicho

proyecto se recogen las modifi-
■ caciónes introducidas durante la 
i ejecución de las obras del apro" 
; vechamiento, cuya conc e s i ó n 

fue otorgada por O. M. de 15 
de novieifibre de 1954-

Las modificaciones más im
portantes son las siguientes:

La sustitución de los cuatro 
vanos de 14 metros de luz pre
vistos en el aliviadero por tres 
vanos de 18,50 metros de luz; 
con aumento del espesor de las 
pilas y elevación de la cota má
xima de embalsé en avenidas ex
traordinarias hasta la 475,13, 
variación de dimensiones del 
cuenco amortiguador y subdivi

sión del grupo Kaplan, proyec
tado por tres de tipo bulbo de 
1-176 Kw. cada uno.

Las características de todas 
las obras se recogen en el pro
yecto mencionado, en el que fi
gura también, como anejo, una 
relación de los propietarios afec
tados.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar1 por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 

. Ebro o bien ante la Alcaldía co
rrespondiente, dentro del plazo de 
30 días naturales y consecuti
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro- 

; yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de oficina, en el

■ plazo indicado.
Zaragoza, 18 de febrero de 

1 1969-—E’- Comisario Jefe, J. 
| Reguart- 819.—-280,00 

j mmMgm DE BURGOS

El Alcalde de esta ciudad ha
ce súber que, acordada la apir 

- cación de contribuciones especia- 
, les por las obras de alumbrado 

a ejecutar en la Carretera de 
Logroño, tramo I, a continuación 
del presente anuncio se expone 
al público la relación de contri
buyentes afectados, al propio 
tiemp0 que se les convoca para 
el día siguiente a aquél en que 
se cumplan los quince hábiles 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a las 12 de la mañana, en 
el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a fin de celebrar 
la reunión de la Asamblea cons
titutiva de la Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes de 
la citada vía pública, ante Ia 
mesa provisional que será pre
sidida por el señor Alcalde o 
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Teniente de Alcalde en quien s 
delegue, con asistencia del Secre
tario de la Corporación o funcio
nario en quien también delegue, 
y con sujeción al siguiente or
den del día:

l.°—Constitución de la Aso' 
dación administrativa de con
tribuyentes-

2°—Designación de Delega
dos.

3.°—Redacción de los . Esta
tutos por los que se lia de regir
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4-°—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificaciones individuales, y en : 
cumplimiento de cuanto dispone 
el art. 465 de la Ley de Régi
men Local y artículos 19 y si' • 
guientes del Reglamento de Ha' | 
ciendas Locales.

Burgos, a 24 de febrero de í 
1970.—El Alcalde, P. D-, Jo- ' 
sé Antonio Glano.

•••
Relación de contribuye n t e. s 

aféctalos por las obras de alum
brado público de la Carretera 
de Logroño, tramo I, de esta 
ciudad de Burgos:

Propietarios
Residencia Militar, Deporti

va Militar, Marcelin0 de la To
ne, Serafín Guerrero, Demetrio 
Caballero, Sr. Qui n t a n o, L. 
Fernández, Jaime Fernández, 
Nicanor García Martínez, se
ñor García, Hermanas Domini
cas (Residencia), Común i d a d 
d e vecinos km- 111, Sr. Arri
bas, Eugenio Palacios, Tomás 
aez, comunidad de vecinos sin 

numero, Teófilo García, Círcu- 
lo Católico, Sr. Cuevas, Terre
nos de la Re n f e, Constructora 
,enenca del Arzobispo, Servi

cio Nacional de Cereales, Mi
nisterio del Ejército, Central 
-echera, Campofrío, Construc' 
j10jej Arranz Acinas, comuni
cad de vecinos casas n ú m eros 
,7’ '5, 13 y 11, Roste S- A-, 

Epigmeni0 de Lope, comunidad 
de vecinos casa número 1, Solar 
de la Campsa.

Locales ae Negocio
Marcelino de la Torre, Elec- 

trofil, Sr- Uribarri, Sr. ocupante 
del local casa número 8, Taller 
Zabalza, Guardia Civil de Trá
fico, desconocido, A 1 e x Molí, 
Lanas García, Garage Jesús 
Gutiérrez Alonso, Sr- ocupante 
del edificio alt0 km. 111, Euti- 
quio Rojo, Tabacos Expende
duría número 33, Restaura n t e 
San Miguel, Bar la Pedraja, 
señor Buñuelos, Tomás Sáez, 
Vinos Palacios, Bar Los Canto
res, Central Lechera de Burgos, 
Campofrío, Almacenes Arranz, 
Bar Mando, Farmacia, Loste, 
Sr. ocupante del local casa nú
mero 1, Vinos Ortiz y Bar Co- 
pacabana,

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Habiéndose formado por es
te Ayuntamiento el padrón de 
vehículos de tracción mecánica 
correspondiente al año 1970, se 
expone al público por espacio 
reglamentario en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a fin de 
que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que es
timen oportunas dentro del pla
zo señalado, advirtiend0 que pa
sado dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna por jus
ta y legal que sea-

Quintanar de la Sierra, a 25 
de febrero de 1970.— El Al
calde, Nicolás Montero.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villalba de Duero y 
Alfoz de Brida-

Ayuntamiento de Arandillo
Confeccionado q u e ha sido 

el Apéndice del Padrón de Ha' 
hitantes con relación a 31 de di
ciembre de 1969, queda expues
to a 1 público e n 1 a Secretaría 
Municipal, por término de quin
ce días hábiles, para oir recla
maciones, por las causas que 
enumera el artículo 104 del vi

gente Reglamento de Población 
y Demarca c i ó n Territorial de 

; Entidades Municipales-
Arandilla, 27 de febrero dé 

1970—El Alcalde, Felicísimo 
de Pablo-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villalba de Duero, 
Moradillo de Roa, Fuentener 
bro, Arija y Q u i n t anilla del 

i Agua.

Ayuntamiento de Hurones
j_a Corporación m u n i c ipal 

que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto 

: municipal ordinario para el ejer- 
¡ cicio de 1970, en las condiciones 

previstas en el artículo 681 de
■ la vigente Ley de Régimen Lo- 
í cal (texto refundido de 24 de 
í junio de 1955).

Y ai objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamad o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al

■ público dicho documento en la 
• Secretaría municipal, por térmi

no de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en . la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
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de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Hurones, i 3 de febrero de 
1970.— El Alcalde, Alfonso 
Ibeas-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villangórnez, Padilla 
■de. Arriba, Prádanos de Bure- 
ba, Berzosa de Bureba, Reino* 
so de Bureba, Quintanilla So
muñó, Villayern0 Morquillas y 
Mazuel0 de Muñó.

Ayuntamiento de Prádanos 
de Bureba

En el alistamiento for toado 
por este Ayuntamiento para el 
reemplazo de i970, y corno 
comprendido en ei caso 5-° de! 
artículo 66 del Reglatoentó pa
ra el Reclutamiento *j Reempla
zo del Ejército, figuran los mu
zos que se re 1 a c i o n a n, cu
yo paradero, así como el de sus 
padres se ignora, por lo que se 
cita por el presente para que 
comparezca en esta casa consis
torial el próximo día 8 de mar
zo, advirtiéndoles que, en caso 
de n0 comparecer será iniciado 
contra los mismos, el expediente 
para la declaración de prófugos.

Mozo que se cita.
Javier Carlos Monasterio Pe

ña, hijo de Carlos y María Pi
lar, nacido en esta localidad el 
día 18 de febrero de 1949-

Prádanos de Bureba, 24 de 
febrero de 1970—El Alcalde, 
(ilegible).

Belbimbre

Ayuntamiento de Villarmen-

Domingo González Hernán
dez, hijo de Rafael y de Ana, 
que nació en este pueblo el día 
4 de junio de 1949-

tero
Por don Juan Clopes Boix, 

se ha solicitado del Ayustamieri' 

to licencia para establecer una 
Granja para recría de animales 
bovinos, en este término munici
pal, al pago de “Garre la Puen
te”, a distancia de 500 metros 
del casco urbano, aguas abajo 
del arroyo Marmellár-

Para dar cumplimiento a io 
dispuesto en el- apartado a) de¡ 
número dos del art- 30 de! vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, insalu
bres, i-.ocivas y Peligrosas, se 
abre información púb 11 c a por 
término de 10 días, a contar de 
l'a fecha de :a publicación de es
te anuncio en e* B- O. de ia pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo 
do por ¡a actividad, que se pre
tende establecer, puedan iormu 
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada so'icitud, se halla de 
maniíiesto en la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
¡as horas de oficina en el indica
do plazo-

, Vilíarmentero, 20 de febrero 
de 1970.—El Alcalde, (ilegi
ble-) 818—158,00

Ayuntamiento de Quintanilla 
San García

De conformidad con lo que 
disponen los artículos 103 y ÍÜ4 
del Reglamento de Población y 
Demarcación de las Entidades 
Locales, durante el píaz0 de 15 
días naturales, se admiten las re
clamaciones que se presenten so
bre la inclusión 0 exclusión de 
los habitantes en 1 a Rectifica
ción del Padrón llevado a cabo 
en este Municipio con referencia 
al 31 de diciembre de 1969, y 
que se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado por cuantos l0 de
seen-

Quintanilla San García, 25 
de febrero de 1970—El Alcal
de, Amafio Busto-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Viiiamayor de Trevi- 
ño y Grijaiba.

Ayuntamiento de Alfoz 
de Bricia

De conformidad con lo que 
dispone los artículos 103 y 104 

; del Reglamento de Población 
i y Demarcación de las Entida- 
i des Locales, durante el plazo 
| de quince días naturales, se ad" 
’ miten las reclamaciones que se- 
i presenten sobre la inclusión 0 ex' 
I efusión de los habitantes en ia.

Rectificación del Padrón lle
vado á cabo en este Municipio 
con referencia al treinta y uno 
de diciembre de 1969, y que 
se h a 11 a de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado por cuantos lo de
seen-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Alfoz de Bricia, 21 de febre
ro de 1970---- ’El Alcalde, E-
Sedaño.

Bracios Particulares
MUTUA PROVINCIAL 

AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes
■ de Trabajo autorizada por el
■ Ministerio de Trabajo, para la
■ práctica del Segur0 de Acciden- 

tes de Trabajo de las Empresas
burgalesas-

Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


